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ANTECEDENTES 

La rendición de cuentas es un proceso mediante el cual quienes toman decisiones sobre la gestión 
de lo público, cumplen su deber y responsabilidad de explicar, dar a conocer o responder a la 
ciudadanía sobre el manejo de lo público y sus resultados. 
 
Constitución de la República del Ecuador Art. 297.- Todo programa financiado con recursos 
públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o 
transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios 
y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público. 
 
A continuación algunos artículos de la Ley Orgánica De Participación Ciudadana: 
Art. 89.- Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, 
interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 
representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a 
informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de 
su gestión y en la administración de recursos públicos. 
 
Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 
1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con 
respecto a la gestión pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las 
acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de 
quienes manejen fondos públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir 
y evitar la corrupción y el mal gobierno. 
 
Art. 95.- Periodicidad.- La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, 
teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o 
colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley. 
 
Concordancias:  
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 96 
 
Ley Orgánica de Participación Social Art. 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del Estado, 
electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas 
del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los 
medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 
cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores Página 4 
de 13 públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se 
procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 
 
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Art. 70.- Atribuciones del presidente o 
presidenta de la junta parroquial rural.-  v) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en 
general un informe anual escrito, para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas 
y control social, acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto 
de sus competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y programas aprobadas 
por la junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera representado; y, 
 
Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-2020-251 de fecha 15 de julio del 2020, el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social procede a la reactivación del proceso de rendición de 
cuentas.  
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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL GADPR ATAHUALPA 

Denominación legal completa y siglas:  GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

ATAHUALPA 

Dirección: Provincia de Santa Elena, cantón Santa 
Elena), Barrio 10 de Agosto calles 5 de Nov y 

Bolívar Panchana 
Teléfono:  042907215 

Presidente del GAD  ING. CHRISTIAN RODOLFO SORIANO 
REYES 

Correo electrónico: secretariojpa@hotmail.com 

 

 

 

 

  

Atahualpa es una de las 6 paroquias rurales que 
conforman el cantón Santa Elena perteneciente 
a la provincia del mismo nombre, conocida como 
la “ Capital o Imperio del Mueble” . 
La Cabecera Parroquial está ubicada a 17 km de 
Santa Elena y a 5 km de la via a Salinas- 
Guayaquil. La Parroquia Atahualpa era antes un 
recinto “Engabao”  el 11 de febrero de 1941 
mediante ordenanza municipal; tiene una 
extensión de 94.14 km2, deisidad poblacional  es 
de 108.84 hab por km2. Tiene una sola comuna 
conocida como Entre Rios. su población 
aproximada en la actualidad es de  de 4.025 hab.  
49% varones y 51 mujeres. 
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AUTORIDADES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE ATAHUALPA 

 

CHRISTIAN RODOLFO SORIANO REYES 

Presidente 

 

KETTY MARIELA SORIANO FIGUEROA 

Vocal principal 

 

JUAN CARLOS BORBOR ORRALA 

Vocal principal 

 

VIRGINIA INES YAGUAL SORIANO 

Vocal principal 

 

JOSE MANUEL SORIANO PILOZO 

Vocal principal 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

A continuación el detalle mediante el Organigrama Institucional del Gobierno Parroquial de 

Atahualpa 

  

ORGANIGRAMA GAD 
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MISIÓN 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Atahualpa, planifica y gestiona su 
territorio, atendiendo sus necesidades sociales, fomentando la economía popular y solidaria, 
con énfasis en artesanías y turismo comunitario; para alcanzar el buen vivir de la ciudadanía, 
mediante principios éticos y morales, con responsabilidad administrativa. 
 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
COOTAD. Art. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural.- A la junta parroquial rural le 
corresponde: 
c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 
que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento 
territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén representados los 
intereses colectivos de la parroquia rural en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, 
aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las 
respectivas reformas. 
 
El Gobierno Parroquial de Atahualpa mediante los procesos respectivos de Presupuesto 
Participativo expone el monto total y las asignaciones al gasto corriente y gasto de inversión 
según la planificación de los proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual. 
 

 MONTO PORCENTAJE 

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL CODIFICADO $ 197.526,40 100% 

GASTO CORRIENTE EJECUTADO $ 65.620,00 33% 

GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO $ 131.906,40 67% 

 

 

 
 

GASTO CORRIENTE
EJECUTADO

GASTO DE
INVERSIÓN
EJECUTADO

33%

67%

PORCENCENTAJE   DEL  PRESUPEUSTO INSTITUCIONAL 
CODIFICADO

GASTO CORRIENTE
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN
EJECUTADO
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El monto anual asignado para el Gobierno Parroquial es de $ 197.526,40, y que según el 
COOTAD Art. 198.- Destino de las transferencias.- Las transferencias que efectúa el Gobierno 
Central a los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento 
(30%) de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no 
permanentes necesarios para el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la 
planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado. Las transferencias provenientes del 
diez por ciento (10%) de los ingresos no permanentes del Presupuesto General del Estado, 
deberán financiar egresos no permanentes. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, cuya transferencia por 
ingresos permanentes y no permanentes sea inferior a quinientos setenta salarios básicos 
unificados del trabajador (570 SBU), podrán destinar a gasto permanente un máximo de ciento 
setenta salarios básicos unificados del trabajador (170 SBU), y aquellos gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales, cuya transferencia por ingresos permanentes y no 
permanentes, sea inferior a doscientos salarios básicos unificados del trabajador (200 SBU), 
deberán destinar al menos el diez por ciento (10%) de dichos ingresos a gasto no permanente. 
Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 
de enero del 2014. 
 
Concordancias: 
 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 286 
CODIGO ORGANICO DE PLANIFICACION Y FINANZAS PUBLICAS, COPFP, Arts. 55, 78, 80 
 
Por lo tanto el Gasto Corriente o permanente es $ 65.620,00 y el Gasto de inversión o no 
permanente es de $ 131.906,40. 
 
 

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

PERIODO JUNIO - DICIEMBRE 

 

 MONTO PORCENTAJE 

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
CODIFICADO 

$ 100.562,69 100% 

GASTO CORRIENTE EJECUTADO $ 33.185,69  33% 

GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO $ 67.377,00  67% 

 

 

De esta manera se detalla el presupuesto institucional desde el mes de junio a diciembre 

del 2019 de la administración actual, con un gasto corriente ejecutado de $33.185,69; 

gasto de inversión ejecutado $ 67.377,00 sumando un total de 100.562,69 
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ANTECEDENTES DE LOS VALORES AL GAD 
PRESUPUESTO    

INGRESOS Y 
GASTOS 

INGRESO AÑO 2019 OBSERVACIONES 

SALDO EN BANCOS 
(AÑO 2018) 

$9,776.43  REMANENTE DEL AÑO ANTERIOR 

INGRESO DEL 
MINISTERIO DE 

FINANZAS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2019 

$182,332.48  FONDOS POR PARTE DEL ESTADO 

INGRESO POR 
CONVENIO MIES 2019 

$149,492.26  
CONVENIOS DE ADULTOS MAYORES, 

DISCAPACIDAD, AM CON 
DISCAPACIDAD, CDI 

CUENTAS POR 
COBRAR 

$94,136.60  
CEDULAS PRESUPUESTARIAS DE LA 

ADMINSITRACION ANTERIOR 

TOTAL $435,737.77  
INGRESOS TOTALES RECIBIDOS EN EL 

2019 

 

VALORES PENDIENTES DE PAGO SERVICIOS DE RENTAS INTERNA (SRI) 

 DESDE AÑO 2016 A ABRIL DEL 2019  

 

DEUDA FIRME 

IMPUESTOS 26.812,07 

INTERES 9.530,88 

MULTA 24.617,45 

TOTAL $ 60.960,40 
 

EL VALOR DE $ 60.960,40 EN LA ACTUALIDAD ESTA PENDIENTE POR PAGAR. 

  

VALORES PENDIENTES DE PAGO AL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL (IESS) 

DEUDA IESS (GLOSAS 2013 Y 2015) 

AÑO 2013 N° COMPROBANTE 0000000000455403  224,35  

AÑO 2015 N° COMPROBANTE 0000000000455382  512,36  

AÑO 2015 N° COMPROBANTE 0000000000455379  512,36  

AÑO 2015 N° COMPROBANTE 0000000000455380  516,43  

AÑO 2015 N° COMPROBANTE 0000000000455381  516,43  

TOTAL DEUDA A IESS $ 2.281,93 

 

EL VALOR DE $ 2.281,93, FUE CANCELADO EN JULIO DEL 2019. 
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EJECUCIÓN DE PROYECTOS POR METAS 

 

Para la ejecución de los proyectos según las metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDyOT), se ha considerado los proyectos priorizados en el presupuesto participativo 

y posterior Plan Operativo Anual (POA). A continuación el detalle: 

 

META DE RESULTADO DEL PDOT 
% 

AVANCE 
META 

PROYECTO DEL PAI 
AVANCE 

FÍSICO DEL 
PROYECTO 

MONTO 
DEVENGADO 

% 
EJECUCIÓN 

CONSEGUIR QUE MÍNIMO 80 
ADOLESCENTES Y JÓVENES, 
PROMUEVAN ACCIONES PARA 
DISMINUIR EL ÍNDICE DE 
CONSUMO DE DROGAS Y 
ALCOHOL EN LA PARROQUIA, DEL 
2016 AL 2019. 

100% 

POR UN ENTORNO 
LIBRE DE DROGAS 
ETAPA I Y II 

100% $800,00 100% 

SEMILLERO 
ATAHUALPA 

100% $1.344,00 100% 

ILUMINACION DE 
ESPACIOS DE 
RECREACION FAMILIAR 

100% $1.433,60 100% 

GESTIONAR LA CONSTRUCCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE AL MENOS 
UN INFOCENTRO, DEL 2016 AL 
2019.  

100% 

DOTACIÒN DE EQUIPOS 
INFORMATICOS PARA 
EL INFOCENTRO 

100% $1.248,51 100% 

MANTENIMIENTO Y 
ASEO DEL PROYECTO 
INFOCENTRO 

100% $274,93 100% 

LOGRAR QUE AL MENOS 1.000 
TURISTAS VISITEN LA 

PARROQUIA, DEL 2016 AL 2019 
100% 

RECUPERACION DE LA 
PLAYA DE LOS CHINOS 
PARA FOMENTAR EL 
TURISMO EN LA 
PARROQUIA. 

100% $1.005,31 100% 

CONSTRUCCIÓN DE 
CABAÑA Y 
MANTENIMIENTO DE 
ESPACIO PÚBLICO DE 
LA PLAYA DE LOS 
CHINOS 

100% $ 3.584,00 100% 

GESTIONAR ANTE EL GADM DE 
SANTA ELENA Y AGUAPEN E.P. EL 
MANTENIMIENTO Y 
COMPLEMENTACIÓN DE LA RED 
DE 

100% 

MANTENIMIENTO Y 
COMPLEMENTACION DE 
LA RED DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LOS 
CENTROS DE 
DESARROLLO 

100% $268,80 100% 

GESTIONAR E IMPULSAR QUE UN 
50% DE LOS PRODUCTOS 

ARTESANALES SE 
COMERCIALICEN A NIVEL LOCAL, 

NACIONAL E INTERNACIONAL, DEL 
2016 AL 2019 

100% 

EXPO ATAHUALPA 100% $8.866,80 100% 

MUSICA ARTE Y 
CULTURA PARROQUIA 
ATAHUALPA 

100% $3.852,00 100% 

PERSONAL DE 
MANTENIMIENTO Y 
TÉCNICO DE 
COMUNICACIÓN PARA 
IMPULSO ARTESANAL 

100% $ 4.410,68 100% 

IMPULSO DEL SECTOR 
TURÍSTICO, CANCHA 
SINTÉTICA DE LA 
PARROQUIA 
ATAHUALPA 

100% $3.346,00 100% 
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GESTIONAR LA ADECUACION DE 
DOS ESPACIOS PUBLICOS COMO 
ALBERGUE PARA LAS PERSONAS 
DAMNIFICADAS EN CASO DE UN 
POSIBLE DESASTRE NATURAL O 
EVENTOS ADVERSOS EN LA 
PARROQUIA DEL 2016 AL 2019. 

100% 

IMPLEMENTACION DE 
UPC 

100% $2.656,64 100% 

CERRAMIENTO 
METALICO MOVIL PARA 
EXPOSICIONES 

100% $3.892,00 100% 

GESTIONAR LA APERTURA DE DOS 
NUEVOS PROYECTOS SOCIALES 
INCLUSIVOS EN BENEFICIO DE LOS 
GRUPOS DE ATENCION 
PRIORITARIA, DEL 2016 AL 2019 

100% 

CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL 

100% $23.606,37 100% 

IMPLEMENTACION DE 
SERVICIOS CON 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

100% $3.067,77 100% 

IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
ADULTOS MAYORES 

100% $2.653,58 100% 

IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
ADULTOS MAYORES 
CON DISCAPACIDAD 

100% $466,00 100% 

GESTIONAR PARA LA PARROQUIA, 
MÍNIMO TRES PROYECTOS DE 
CAPACITACIÓN, SOBRE 
PATRIMONIO CULTURAL Y 
NATURAL, DEL 
2016 AL 2019.  

100% 

CLIMATEANDO COASE - 
DIRIGIDO A LOS NIÑOS 
DE LA 
PARROQUIA 
ATAHUALPA 

100% $600,00 100% 

TOTAL 100%   100% $67.377,00 100% 

 

 

Estado de las metas del PDOT: Las 8 metas de resultado presentan un avance igual o 

superior al esperado tienen un avance físico y presupuestario del 100%.  

 

Ejecución Presupuestaria: El plan de inversiones presenta niveles altos de ejecución, 100%. 

Los 19 proyectos, presentan un avance igual o superior al esperado.  

 

Ejecución Física: El plan de inversiones presenta niveles altos de ejecución, 100%. Los 19 

proyectos, presentan un avance igual o superior al esperado. 
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EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
 

1.- PROYECTO: POR UN ENTORNO LIBRE DE DROGAS ETAPA I Y II 

 

Capacitaciones para la prevención del consumo de sustancias sujetas a fiscalización 

que benefició a los estudiantes de la Unidad Educativa “Juan Alberto Panchana Padrón” y “15 

de marzo” de la Parroquia Atahualpa. 

Lugar: Centro de capacitación 

Tiempo de ejecución: mayo y diciembre 

Presupuesto: $800,00 

 

 

2.- PROYECTO: SEMILLERO ATAHUALPENSE  

 

Por pedido de un grupo de padres de familia se ejecutó el Proyecto Semillero Atahualpense 

cuyo objetivo principal fue la formación integral de los alumnos de 7 a 12 años de edad. El Prof. 

Eduardo Suarez fue el entrenador principal que durante los 6 meses (julio a diciembre) trasmitió 

valores de integración y disciplina; 200 niños de entre los 7 y 12 años de edad fueron los 

beneficiados, el costo del proyecto fue de $1.344 (incluido IVA) y los entrenamientos se los 

realizarón en la cancha de césped sintético de la parroquia Atahualpa.  
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3.- PROYECTO: ILUMINACIÓN DE ESPACIO DE RECREACIÓN FAMILIAR 

 

En el mes de octubre del 2019 se realizó la compra de 3 reflectores, actualmente ubicados en 

la avenida principal frente al parque central de la parroquia y son utilizados durante las noches 

para iluminar eventos culturales y deportivos organizados por los distintos líderes barriales y 

comunidad en general. La compra fue de 1.433,66 (incluido IVA). 

 

4.- PROYECTO: DOTACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA EL INFOCENTRO 

 

En el mes de septiembre se compró una computadora modelo Celeron, memoria DDR4, disco 

duro 1 TB 72000RPM, monitor, teclado, regulador y un infocus al Infocentro de Atahualpa para 

que sea utilizado por los visitantes, por un valor de $1.228,51 (INCLUIDO IVA). La Ing. Angeline 

González en su calidad de representante del INFOCENTRO ATAHUALPA, declara que acepta 

íntegramente la presente donación de tecnología otorgada por el Gad Parroquial Atahualpa. 
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5.- PROYECTO: MANTENIMIENTO Y ASEO DEL PROYECTO INFOCENTRO 

 

El Gad Parroquial mantiene convenio con la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT 

por el servicio Infocentro Atahualpa; que ha permitido reducir la brecha digital; logrando que 

tantos niños, jóvenes y adultos puedan acceder a todas las Tecnologías de Información y 

Comunicación de manera oportuna, rápida y sobre todo gratuita. 

Como contraparte el Gobierno Parroquial debe dar un aporte al Infocentro y es por eso que 

adquiere materiales de aseo y oficina en el mes de julio por un valor de $ 274,93 (incluido IVA). 

 

 

6.- PROYECTO: RECUPERACIÓN DE LA PLAYA “LOS CHINOS” PARA FOMENTAR EL 

TURISMO EN LA PARROQUIA. 

 

LIMPIEZA DE LA PLAYA LOS CHINOS Y SEÑALIZACÓN DE INGRESO 

Durante muchos años, a raíz de la difusión de que Atahualpa tiene playa; se evidencia que por 

falta de señalización los visitantes o turistas en busca de la ruta a la playa “los Chinos” se 

pierden debido a que existen muchos caminos que direccionan a los pozo petroleros de ancón; 

por esta razón cada cierto tiempo se está haciendo mantenimiento, colocando material 

reflectivo, cañas pintadas, banderines. Además, la limpieza en la playa es una necesidad   

porque el territorio está ubicado en una desembocadura y cada vez que hay aguajes QUE 

arrastran todo tipo de basura que votan los pescadores de comunas vecinas como sogas, 

plásticos, pomas, etc. El monto ejecutado es de $1.005,31 y beneficia a los turistas y comunidad 

en general de Atahualpa. 
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7.- PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CABAÑA Y MANTENIMIENTO DE ESPACIO 

PÚBLICO DE LA PLAYA DE LOS CHINOS 

 

La cabaña en la playa “los chinos” de Atahualpa se la construyó con la finalidad de tener un 

espacio de respiro para los adultos mayores y puedan realizar terapias en beneficio de su salud; 

Además de lograr fomentar el turismo cuando existe la afluencia de personas en bicicletas y no 

tiene un lugar donde refugiarse del sol; finalmente se trabajó en el desalojo de gran cantidad 

de desechos plásticos y basura.  El presupuesto asignado fue de $3.584  

 

 

 

 

 

8.- PROYECTO: MANTENIMIENTO DE LA RED ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS 

CENTROS DE DESARROLLO 

 

Se contrata los servicios de la empresa Aquakleaner para que ayude con la evacuación a los 

pozos sépticos de los dos centros de desarrollo infantil: CDI “Atahualpa” ubicada en el barrio 

San José y “Amiguitos del Mañana” ubicada diagonal al parque acuático, la actividad fue 

coordinada y realizada en el mes de octubre por un valor de $268,80.  
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9.- PROYECTO: EXPO ATAHUALPA 

 

La Expo Atahualpa 2019, es un evento relevante de nuestra parroquia, aprovechando el feriado 

nacional del mes de noviembre, los productores de muebles se concentran en un sitio 

específico para ofertar sus productos, mediante resolución el gobierno parroquial asume la 

organización de este evento por primera vez en su historia dando excelentes resultados; se 

realizó del 1 al 4 de noviembre del 2019, más de 40 artesanos participaron exhibiendo y 

vendiendo sus muebles. El valor estimado del gasto para este evento fue de $7.100. Se 

realizaron concurso de gastronomía, laqueado de muebles y la mejor foto de antaño.  

 

 

 

 

 

 

IMPRESIÓN DE TARJETAS  

 

Se contrató los servicios de una agencia publicitaria para que diseñe las tarjetas de 

presentación a los expositores. Un ciento para cada emprendedor, más de 40 artesanos y 10 

emprendedores participantes del evento Expo Atahualpa 2019 fueron los beneficiados. 

Presupuesto asignado: $ 652,96- octubre 2019 

 

 

 

 

1.-Diseños de tarjetas de presentacion entregadas a los artesanos partcipantes 
en la expo atahualpa 2019 
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BANNER DE PUBLICIDAD  

 

Más de 40 artesanos participantes en la expo atahualpa 2019 recibieron banner de publicidad 

de sus talleres para la expo atahualpa 2019, en ella costaba el nombre del taller dirección, 

teléfono y propietario por un valor de $1.113,84 en el mes de octubre. Además se invirtió en 

vallas publicitarias que fueron instalados en la avenida principal. 

 

10.- PROYECTO: MUSICA ARTE Y CULTURA PARROQUIA ATAHUALPA 

 

Evento Cultural para el mes de diciembre en navidad y fin de año; en donde se construyó el 

trineo de madera y se efectuó un agasajo a los niños de nuestra localidad, también se coordinó 

realizar el encendido del árbol. Además se realizó el concurso del mejor monigote en el mes 

de diciembre por un valor de $ 3.852 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

18 

 

11.- PROYECTO: CONTRATACION DE PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y TÉCNICO DE 

COMUNICACIÓN PARA IMPULSO EL SECTOR ARTESANAL 

Se contrató a 2 personas, la primera persona se encargará de realizar servicios varios en la oficina del 

gad parroquial; se encontró con la novedad de que el encargado del mantenimiento debería estar 

ingresado como gasto corriente por código de trabajo y no de inversión; este cambio ya fue solucionado 

para el año 2020. La segunda persona, el encargado del área de comunicación ingresó el 25 de octubre 

hasta junio del 2020 con la finalidad de difundir las potencialidades del sector artesanal y mantener 

informado a la comunidad de las principales actividades del Gad Parroquial. Ambas personas 

contratadas por un valor de $ 4410,68 

 

12.- PROYECTO DE EMBELLECIMIENTO LETRAS CORPOREAS  

 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLAZOLETA, INSTALACIÓN 

DE LETRAS CORPÓREAS Y EMBELLICIMETO AL ACCESO DE LA CANCHA SINTETICA. 

DICIEMBRE 2019 $ 3.346 (INCLUIDO IVA) 

13.- PROYECTO: IMPLEMENTACION DE UPC 

 

El gobierno cantonal construyo en el 2014 un UPC para que el efectivo policial tenga un lugar 

de base de operaciones y realice la labor de control en la cabecera parroquial, lamentablemente 

por el accionar del tiempo se mostraba muy deteriorada su fachada por lo tanto el gobierno 

parroquial direcciona un pequeño presupuesto para reactivar la unidad de control y garantizar 

la permanencia del personal de seguridad.  El valor ejecutado fue de $ 2.656,64. 
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14.- PROYECTO: CERRAMIENTO METÁLICO MOVIL PARA EXPOSICIONES 

 

Con la finalidad de poder contar con un cerramiento metálico móvil y propio para la expo 

Atahualpa 2019, se procedió a restaurar el cerramiento que fue retirado del parque central, la 

misma que tuvo un valor de $3.892 en el mes de septiembre del 2019. 

 

15.- PROYECTO: CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

 

CONVENIO  
APORTE GAD 
PARROQUIAL 

APORTE MIES 
VALOR TOTAL 
PROYECTO 

SEMESTRE 1 10.580,00 70.110,96 80.690,96 

SEMESTRE 2 13.026,37 60.763,29 73.789,66 

TOTAL 23.606,37 130.874,25 154.480,62 

 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 

# DE UNIDADES NOMBRE DE LA UNIDAD BARRIO 

1 CDI ATAHUALPA SAN JOSE 

2 CDI AMIGUITOS DEL MAÑANA HOGAR DE CRISTO 

 

  PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 

MESES ENERO A JUNIO JULIO A DICIEMBRE 

EDUCADORAS 12 10 

USUARIOS 100 82 

NÚMERO DE COORDINADORAS: 2 (1 POR CADA CENTRO) 

COORDINADORA TERRITORIAL: 1 

 

Objetivo del proyecto: Ejecutar servicio de calidad y calidez para la infancia temprana y de 

manera particular para aquella infancia que se encuentra en desventaja por razones socio-

económicas, condiciones de nacimiento o cualquier otro factor incluyente, promoviendo 

sistemas integrales. 
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Cumplimiento de actividades:  

 Actividades lúdicas al aire libre. 

 Alimentación a niños y niñas. 

 Actividades pedagógicas área de 1 a 3 años 

 Chequeo medico  

 Pintado de áreas. 

 Mingas de limpieza 

 Mantenimiento de áreas apoyos de familia 

ANEXO ACTIVIDADES CDI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADECUACIÓN Y MEJORA CDI ATAHUALPA 

En el mes de septiembre se implementó el área del comedor para los usuarios de este centro 

de desarrollo infantil por un valor de $ $ 3.920 (INCLUIDO IVA) y se beneficiarón 41 

usuarios. 
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ADECUACIÓN Y MEJORA CDI AMIGUITOS DEL MAÑANA 

En el mes de julio se implementó el área de comedor para los usuario de este centro de 

desarrollo infantil por un valor de $ 5.712,00 (INCLUIDO IVA) y beneficio a 41 usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO DEL AULA CDI AMIGUITOS DE MAÑANA 

En el mes de diciembre se realizó esta actividad, mejoramiento a una aula del CDI Amiguitos 

del Mañana ubicado en el barrio hogar de cristo por un valor $ 2.688,00 (INCLUIDO IVA) 

y beneficio a 41 usuarios. 

 

 

 

 

 

16.- PROYECTO: IMPLEMENTACION DE SERVICIOS CON PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

VALOR PRESUPUESTADO 

CONVENIO  
APORTE GAD 
PARROQUIAL 

APORTE MIES 
VALOR TOTAL 
PROYECTO 

ENERO-DICIEMBRE $ 2.389,08 $ 1.1945,4 $ 14.334,48 

VALOR DEVENGADO DE ENERO A DICIEMBRE: $3.067,77 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Número de unidades: 1 

Tutora: Obst María Clemente soriano 

Cantidad de beneficiados: 30 personas 
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OBJETIVO DEL PROYECTO: Ampliar las habilidades, capacidades y destrezas de los 

ciudadanos con discapacidad atendidos y sus familias en condiciones de pobreza, pobreza 

extrema, extrema vulnerabilidad, a través de un trabajo sistemático y planificado que permita 

incrementar los niveles de autonomía, capacidades sociales, familiares y autodeterminación. 

 

CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES:  

Coordinación con el Ministerio de Salud; se realizan visitas a domicilio de las personas con 

discapacidad con sus diferentes servicios: medicina general, odontología, curación, atención a 

hipertensos y diabéticos. 

Visitas de las técnicas a los hogares para fortalecer sus habilidades y desarrollar sus 

debilidades, haciendo inclusión con la sociedad. 

Trabajo con las cuidadoras y las personas con discapacidad, talleres de emprendimiento, 

talleres de familia, salud integral, espacios de recreaciones /respiros (Gad Atahualpa) y 

recreación de usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

17.- PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ADULTOS MAYORES 

VALOR PRESUPEUSTADO 

CONVENIO  
APORTE GAD 
PARROQUIAL 

APORTE MIES 
VALOR TOTAL 
PROYECTO 

ABRIL-DICIEMBRE $2.645,47 $10.648,32 $13.293,79 

 

VALOR DEVENGADO 2653,58 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 

Número de unidades: 1 

Tutora: GERONTOLOGA MILDRED GONZALEZ 

Cantidad de beneficiados: 45 personas 
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OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Generar procesos inclusivos de adulto mayor a través de los servicios de atención y cuidado, 

que permitan la recuperación, mantenimiento y desarrollo de las habilidades funcionales de 

este grupo de edad y la construcción de nuevos imaginarios sociales sobre el envejecimiento y 

la comunidad. 

 

Cumplimiento de actividades 

 

 Actividades de recreación: día de la familia. Día del adulto mayor  

 Actividades cognitivas, funcional, social y de salud previa evaluación gerontológica.  

 Talleres de emprendimiento con en actividades manuales. 

 Planificación con adulto mayor, comité de familia y comité de cuidadores.  

 Se realizan visitas a domicilio de las personas adulto mayor. 

 

ANEXO ACTIVIDADES ADULTO MAYOR 
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18.- PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ADULTOS MAYORES CON 

DISCAPACIDAD 

VALOR PRESUPUESTADO  

CONVENIO  
APORTE GAD 
PARROQUIAL 

APORTE MIES 
VALOR TOTAL 
PROYECTO 

DICIEMBRE $500,00 $ 2.672,6 $ 3.172,60 

 

VALOR DEVENGADO $466 

Descripción del proyecto 

Número de unidades: 1 

Número de tutora: 1 

Tiempo de duración: 1 mes (diciembre) 

Cantidad de beneficiados: 20 personas 

 

Objetivo del proyecto: 

Brindar atención integral y personalizada a los adultos mayores con discapacidad, a través de 

un proceso de atención integral como: pedagogía terapéutica, pedagogía de lenguaje, terapia 

física en un entorno de calidad, orientados a su inserción en la sociedad.  

 

Cumplimiento de actividades  

 

 Actividades de recreación: día de la familia. Día del adulto mayor. 

 Actividades cognitivas, primeras fases de taller educativo. 

 Talleres de emprendimiento con en actividades manuales. 

 Planificación con adulto mayor, comité de familia y comité de cuidadores. 

 

ANEXO ACTIVIDADES PERSONAS ADULTO MAYOR CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

25 

 

19.- PROYECTO: CLIMATEANDO COASE  

DIRIGIDO A LOS NIÑOS DE LA PARROQUIA ATAHUALPA 

Evento realizado desde el mes de julio hasta diciembre, donde participaron 54 niños de 7 a 17 

años de edad, tuvo un costo de $600. El proyecto fue coordinado por la Sra. ketty Soriano 

Vicepresidenta del Gad Atahualpa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡UN PLACER Y UN HONOR SERVIRLE A LA PATRIA…! 

 

 



 

  

 

26 

 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS/ACTIVIDADES POR GESTIÓN 

 
N 

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN ARTICULACIÓN 
ESTRATEGIA / 

ARTICULACIÒN  
BENEFICIARIOS 

1  ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 
AL PARQUE 
MAYO 2019 
 

 Dirigentes barrial, 
comunidad 

 Donación por parte de 
autoridades. 

 Comunidad en General. y 
parque central de Atahualpa 

2 
ACTIVIDAD DE MOVILIZACIÓN  
A PERSONAS CON 
CAPACIDADES ESPECIALES 

Gad Parroquial, 
Ciudadanía 

Donación de 
Ciudadanía 

Personas con discapacidad 

3 
ACTIVIDAD DEPORTIVA. 

Participación de la selección de 
Atahualpa en la copa prefectura 

Gad Parroquial, Gobierno 
provincia, dirigentes 
deportivos 

Donación de 
Ciudadanía 

Comunidad en general 

4  LETRAS DE MADERA 
ATAHUALPA  
OCTUBRE 2019 
$ 4.500 APROX 
 

 Artesanos de la 
Parroquia. Asociaciones, 
ciudadanía. 

 Donación ciudadana. 
 Artesanos de la Parroquia. 
Asociaciones, ciudadanía. 
Comunidad en general. 

5 
ACTIVIDAD SOLICITUD DE 
DONACIÓN DE JUGUETES  
Diciembre 2019 

Gad Parroquial, empresa 
privada 

Donación SEVIALCO 
Y CIUDADANIA 

Niños  de la comunidad 

6 ACTIVIDAD DECORACIÓN DEL 
ÁRBOL DE NAVIDAD. 

 Lograr conseguir adornos de 
navidad e incentivar el espíritu 
navideño en la comunidad. 
Diciembre 2019  
$600 APROX 

Gad Parroquial, 
ciudadanía 

Donación Ciudadana Comunidad en general 

7 

CAMPAÑA DE VACUNACION 
PORCINA  

 Gad Parroquial-Agro 
calidad 

 CONVENIO  COMUNIDAD GENERAL 

8 

SEÑALIZACIÒN DE VIAS 
INTERNAS DE LA PARROQUIA 

 Gad municipal –Gad 
Atahualpa 

DERECHO DE LA 
CIUDADANIA 

Comunidad en general 
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GESTIÓN 1 

ACTIVIDAD DE LIMPIEZA AL PARQUE 
Se realizó mantenimiento al parque central de la parroquia ubicado en el barrio central, frente 
a la iglesia San Juan Bautista. Esta actividad se la cumplió a inicios de gestión en el mes de 
mayo en coordinación y participación de las autoridades, comunidad y líderes barriales. 
MAYO 2019 

 
 

 
GESTIÓN 2 

ACTIVIDAD DE MOVILIZACIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES 

Actividad de Movilización al cantón libertad a personas con discapacidad para entrega gratuita 

de sillas de ruedas de la fundación “vista para todos”. Se beneficiarón 3 personas de la 

parroquia Atahualpa - JUNIO 2019 

 
GESTIÓN 3 

ACTIVIDAD DEPORTIVA. 

Participación de la selección de Atahualpa en la denominada “COPA PREFECTURA” y 

participaron 22 deportistas. DICIEMBRE 2019  
 

 

 



 

  

 

28 

 

GESTIÓN 4 

 

LETRAS DE MADERA ATAHUALPA. Se realizó un acercamiento con los artesanos de la 
parroquia para que cada uno elabore una letra y el respectivo cabezal para el tren móvil de 
madera, estas letras serán movibles y utilizadas en eventos de la comunidad con el fin de 
realzar el nombre de la parroquia y las actividades artesanales. La primera exposición se la 
hizo en la EXPO ATAHUALPA 2019 evento tradicional realizado en el mes de noviembre del 
2019. El aporte ciudadano tiene una valoración de $ 4.500 APROX. 

 

GESTIÓN 5 

 

ACTIVIDAD SOLICITUD DE DONACIÓN DE JUGUETES.- Con la finalidad de regalar 

juguetes para navidad se realizarón solicitudes para donaciones de juguetes. La Empresa SEVIALCO 
donó 300 juguetes que fuerón entregados en diciembre en un programa coordinado Gad Parroquia 
Atahualpa y las Reinas de la parroquia. Además se pidió colaboración a la ciudadana. Los beneficiados 
fueron los niños de escasos recursos. Diciembre 2019  

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN 6 
ACTIVIDAD DECORACIÓN DEL ÁRBOL DE NAVIDAD.  Lograr conseguir adornos de navidad 
e incentivar el espíritu navideño en la comunidad. Evento se lo realizó en el mes de diciembre 
y se beneficiarón 300 niños de los diferentes barrios de la parroquia. Diciembre 2019 - $600 
APROX  
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GESTIÓN 7 

CAMPAÑA DE VACUNACION PORCINA 

Campaña de Vacunación con Agrocalidad, agencia encargada del control y regulación para la 

protección y el mejoramiento de la sanidad animal, sanidad vegetal e inocuidad alimentaria, 

contra la gripe porcina H1N1, infección causada por un virus que los cerdos contraen,  realizada 

en el mes de diciembre por los barrio de la comunidad y se benefició toda la  COMUNIDAD EN 

GENERAL 

 
GESTIÓN 8 

SEÑALIZACIÒN DE VIAS INTERNAS DE LA PARROQUIA. 

Aporte del Gad Municipal de Santa Elena hacia el Gad Parroquial y Comunidad. Actividad 

coordinada en el mes de junio y se benefició la comunidad en general 
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PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Dentro del Plan Anual de Contrataciones 2019, el GAD Parroquial de Atahualpa, planificó a 

inicios del año, la publicación de un total de 87 procesos considerando también las ínfimas 

cuantías; de los cuales 87 procedimientos fueron publicados, dando como resultado el 100% 

de cumplimiento de la planificación. A continuación, se muestra un resumen de todas las 

contrataciones realizadas por el GAD, durante el año 2019: 

 

TIPO DE PROCESOS CANTIDAD MONTO 

Ínfima Cuantía 83 $ 79141,22  

Catálogo Electrónico 4 $ 3604,91  

TOTAL  87 $ 82746,13  

 

 

 

 
 

 

Cabe mencionar que en el valor detallado de catálogo electrónico consta un proceso se 

que se realizó para la contratación del servicio de catering para los niños de los 2 centros 

de desarrollo infantil por un valor de $ .3554, 85 

 

 

 

 

  

Ínfima Cuantía
95%

Catálogo 
Electrónico

5%
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PROCESOS Y PRODUCTOS REALIZADOS PARA EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

A continuación, se presentan las acciones seguidas en cada una de las fases del proceso de 

rendición de cuentas, desde la conformación del equipo responsable hasta el llenado y entrega 

del formato final de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social. 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

PROCESO 
PROCESO DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS 
PONGA SI O  NO 

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE 
ESTE MOMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FASE 1:  
Planificación y facilitación del 

proceso desde la asamblea 
ciudadana. 

1. La Ciudadanía / 
Asamblea Local Ciudadana 
presentó la Matriz de 
Consulta Ciudadana sobre 
los que desea ser 
informada. 

 
 
 
 
                 SI 

PREVIA REUNION 
EXTRAORDINARIA Y 
MEDIANTE ACTA QUEDO 
REGISTRADO QUE EL 
CONSEJO DE 
PLANIFICACIONLOCAL 
EXPUSO UN TEMA 
RELEVANTE DEL CUAL 
DEABA SER INFORMADA. 

2. La instancia de 
participación del territorio / 
GAD creó el equipo técnico 
mixto y paritario 
(ciudadanos y 
autoridades/técnicos del 
GAD) que se encargará de 
organizar y facilitar el 
proceso.  

 
 
 
 
                 SI 

REUNION PRESIDENTE, 
VOCALES DEL GAD 
PARROQUIAL ATAHUALPA Y 
EL CONSEJO DE 
PLANIFICACION LOCAL  

3. El equipo técnico mixto y 
paritario (ciudadanos y 
autoridades/técnicos del 
GAD) conformó dos 
subcomisiones para la 
implementación del 
proceso: una liderada por el 
GAD y una liderada por la 
ciudadanía / Asamblea 
Ciudadana. 

  
 
 
 
                SI 

SE CONFORMO DOS 
SUBCOMISIONES UNA 
LIDERADA POR PRESIDENTE, 
VOCAL Y SECRETARIA 
/TESORERA 
Y LA OTRA POR LA 
VICPEREDIDENTA Y LOS 3 
MIEMBROS DEL CONSEJO 
DE PLANIFICAION LOCAL 

 
 
 
 
 
 

FASE 2:  
Evaluación de la gestión y 

redacción del informe de la 
institución.  

1. La Comisión conformada 
por el Equipo técnico Mixto 
liderada por el GAD realizó 
la evaluación de la gestión 
institucional. 

  
 
                  SI 

SE ENVIO DOCUMENTACION 
DIGITAL DE PDYOT Y POA  A 
LOS MIEMBROS DE LA 
COMISION LOCAL  PARA 
QUEN EVALUEN LA GETSION 
INSTITUCIONAL 

2. La comisión liderada por 
el GAD redactó el informe 
para la ciudadanía, en el 
cual respondió las 
demandas de la ciudadanía 
y mostró avances para 
disminuir brechas de 
desigualdad y otras 
dirigidas a grupos de 
atención prioritaria. 

  
 
 
 
                  SI 

 
 
ESTA INFORMACION ES DE 
ACORDE A LO ENVIADO POR 
SEMPLADES 
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2. La comisión liderada por 
el GAD llenó el Formulario 
de Informe de Rendición de 
Cuentas establecido por el 
CPCCS. 

 
 
 
                 SI 

MODELO DE INFORME SE 
LO DESCARGO DE LA 
PAGINA DE LA PAG WEB DEL 
CPCCS. SE LLENO EL 
FORMULARIO DE RENDICON 
DE CUENTAS 2019 
ESTABLECIDO POR EL 
CONSEJO DE 
PARATCICIAPCION 
CIUDADANA Y CONTROL 
SOSCIAL 

3. Tanto el informe de 
rendición de cuentas para 
el CPCCS (formulario), 
como el informe de 
rendición de cuentas para 
la ciudadanía fueron 
aprobados por la autoridad 
del GAD.  

 
 
 
                  SI 

 
EL INFORME Y EL 
FORMULARIO FUERON 
APROBADOS POR EL 
PRESIDENTE Y LOS VOCALES 
EN UNA REUNION 
EXTRAORDINARIA 

4. El GAD envió el informe 
de rendición de cuentas 
institucional a la Instancia 
de Participación y a la 
Asamblea Ciudadana. 

 
 
                 SI 

 
 
             1 DIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FASE 3:  
Evaluación ciudadana del 

informe institucional. 

1. El GAD difundió el 
Informe de Rendición de 
Cuentas a través de qué 
medios. 

 
 
               SI 

 
      REDES SOCIALES 

2. El GAD invitó a la 
deliberación pública y 
evaluación ciudadana del 
informe de rendición de 
cuentas a los actores 
sociales del Mapeo de 
Actores que entregó la 
Asamblea Ciudadana. 

 
 
 
                
                SI 

SE INVITO A LOS ACTORES 
SOCIALES Y LA REUNION SE 
LA HIZO EN EL SALON DE 
ACTO DEL GAD PARROIAL 
CUMPLIENDO LOS 
PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD  

3. La deliberación pública y 
evaluación ciudadana del 
informe institucional se 
realizó de forma presencial 

  
 
               SI 

SE LA REALIZÓ DE FORMA 
PRESENCIAL CON LIDERES 
BARRIALES Y POR PRIMERA 
VES SE TRASMITIO EN VIVO 
A TRAVEZ DE LAS REDES 
SOCIALES COMO LOS 
ESTABELCIÓ EL CPCCS. 

4. La Asamblea Ciudadana / 
ciudadanía contó con un 
tiempo de exposición en la 
Agenda de la deliberación 
pública y evaluación 
ciudadana del Informe de 
rendición de cuentas del 
GAD? 

 
 
 
              SI 

SE REALIZÓ UNA AGENDA 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 
30 MINUTOS PRESIDENTE 
(VOCAL 1) 
15 MINUTOS VOCAL 2 
15 MINUTOS VOCAL 3 
15 MUNITOS VOCAL 4 
15 MINUTOS VOCAL 5 

5. Una vez que  la Asamblea 
Ciudadana / Ciudadanía 
presentó sus opiniones, la 
máxima autoridad del GAD 
expuso su informe de 
rendición de cuentas 

 
 
              SI 

EL PRESIDENTE EXPUSO EN 
UN TIEMPO DE 30 MINUTOS 
EL INFORME DE RENDICION 
DE CUENTAS  
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6. En la deliberación pública 
de rendición de cuentas, la 
máxima autoridad del GAD 
respondió las demandas 
ciudadanas? 

  NO APLICA 

7. En la deliberación pública 
de rendición de cuentas se 
realizaron mesas de trabajo 
o comisiones para que los 
ciudadanos y ciudadanas 
debatan  y elaboren las 
recomendaciones para 
mejorar la gestión del GAD  

   
 
 
           NO APLICA 

8. La Comisión liderada por 
la ciudadanía - recogió las 
sugerencias ciudadanas de 
cada mesa que se 
presentaron en Plenaria? 

  
 
 
                   SI 

CADA SUGERENCIA DE LOS 
CIUDADANOS ES RECOGIDA 
EN UNA HOJA PARA SER 
LEIDA PUBLICAMENTE, 
PREVIO A LA SELECCIÓN 
SEGÚN NECESIDAD O 
COMISION 

9. Los representantes 
ciudadanos / Asamblea 
ciudadana firmaron el acta 
en la que se recogió las 
sugerencias ciudadanas que 
se presentaron en la 
Plenaria. 

   
 
 
                   NO 

 
 
 

FASE 4: 
 Incorporación de la opinión 

ciudadana,  
retroalimentación y 

seguimiento. 

1. El GAD elaboró un Plan 
de trabajo para incorporar 
las sugerencias ciudadanas 
en su gestión. 

               
 
                 NO 

2. El GAD entregó el Plan de 
trabajo a la Asamblea 
Ciudadana, al Consejo de 
Planificación y a la Instancia 
de Participación para su 
monitoreo. 

  
 
 
                 SI 

 
SE RECEPTO LA FIRMA DE 
LOS ASISTENTES DONDE 
DAN A CONOCER SUS 
SUGERENCIAS 
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INVITACIÓN A EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

A continuación, se muestra la invitación al evento público de rendición de cuentas, misma que 

fue difundida a través de las redes sociales de la entidad. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA A EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
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PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS  

La ciudadanía aportó mediante la realización de las siguientes preguntas las cuales fueron 

oportunamente respondidas: 
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FOTOGRAFÍAS DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

A continuación, se presentan fotografías de la realización del evento de rendición de cuentas 

2019. 

ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡UN PLACER Y UN HONOR SERVIRLE A LA PATRIA…! 
 

 


